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QUÉ el departamento jurídico mediante memorando No.SC.ICA.DJ.00 
519 de 7 de diciembre del .2000 ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 7 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-00383 de 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CIA, 
LTDA. en los térwinos constantes en la referida escritura; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Ámbato, tome nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 
de la presente Resolución; y síente en las copias las razones 
respectivas, 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil «del 

cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Ambato, a 7 de diciembre del 

2000, 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escrditura 

bajo el número Quinientos treinta y uno (531) del Registro Mercantil .- Se anotó 

con el N% 2,681 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de está Resolución.— Queda archivada una copia las demás - 

fuerón devueltas.- Ambato Diciembre .26 del :2.800. 
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